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BanDOioTiT « n m o v T v aftianivoT*! Ĵ S.-I *-f> ,r.) 
jamo**,. -ifíiini >-í'íu;nj •ft-nvm fifi ob 7 .«oldanq BO! fil> 

y B U Búgusta BÍ.T familia coniinüan en eata 

oafiaa<fó ft'J|pBJHti\<lVaffI*'"' »^"fl( V. 
BOIlílí) lú Y »'»ITOS';'»iriJünÍ .-.'td' ti il la •> í Bol 
M ' S^Qfa: CfaiAab' V. ^ usando dé"la 
prAro'gitrva qiié 'la coucerfe eUrt. 36 de la 
ÓonsthoéiODrJél testado, íe digno declarar 
t . r m i h ^ i b legislatura del ano actual; aé 
naílaba fe'n é l 'áenadd éf ilreaUnoesto del Mf-
n i ' t e ' t f e Úrm j Jüáticia;qde él^Congré-
ío-deloa- ttftitadóa había examinado,• 
¿utído y aprobado 'definitivamente despfles 
dé ;Introducir én^ él, dé acuerdo con el Go-
b í é f n b d é V. M . , d i versas i-eform as' que é ro -
dbcíkti ntia bajá liquida en los'(¿r^tfitos'pr?. 

Sitivos dé- , 3b 056 reates, direréncia entre' 
tfttí á q u e s é elevaban 16s aumenta en 

¿rtes deesta disposición en la p f ó t i m a l e -
íalátÚM, cbnfor& ' a titpfáéla ley de 

C 1 ¿ ^iráaáu^e 
VWvmúlí éátorce de WMtSW 

mil ochocientos cincuenta y o c h o — E s t á t*by 
b W f l o o i l l á ^ 
del Consejo da Ministros, Leopoldo O'Don-

| TaatTnsv *t «u/niTiioí» OJÍB fífáttí soiq oa r.)-.1» 
1* .*:;•) Kfidma BBObttj n ' ,0 

¡o solamente por la ley de 16 de tnár i^ 
i'mo para poner en ejecución ;lo^ presu-
-9» según ' los . b a t í , présentailo á I,ŝ  

i ' m o p a r a p o n e r en hftéfa-
J i las 

fortes, carecen aquellas reformas de la cor
respondiente formalidad para, que los orde
namientos dé pagos hecbos contando Con 

f " 1 ' l ¿ , l l y « * * iÚ '• »•«' , ti».*!.'!/» ulfH . , , ; r , 
ro de 1850, loa suplementos de crédito 
equivalentes al importe de loa aumentos 

4 id<' 
H 1

é . n u r i c I o n ?J fe.» « w

k ffiBffiR 
innecesarios por laa bajas realizadas aqlo 
pueden tener efecto en la cuenta definitiva del 
ejercicio del corriente ano. 

Fundado en toles consi 

n'>-pninií.'-.,, r.jv.'» x*inoiTrro7jraremíiTo*i9J 
Trnif1»'! i: >'d,(.tii¡'¡o :n l-*» nlog <>i' oiip rel 
• ir.ll3í}í.tlH HffltüM] 'la^WCfQ» (, .. 1¿;¡'.T 
h T O O *o'.r.;iuviv, -.Ji ii uduiLi oim 
i-jPp fistola, laa fazonea, que Me ha es-

puesto el Presidente del Consejo de Minia-
gr^^r^gyÉf PPP el pareper del mismo 

i , ¡ . 
n o á f W l | ¿ , Jd conceden al M misterio fie 
W B * J ^ W # Í P pmmmmm> far7é' 
^ 4 « W r ^ ^ 4 m m , a u a ^ , l r ^ vellón 
itftrV^m w U c a f i i p a j A ^ j w l ^ o ^ 
presupuesto del corriente aflo, jl aeuej; 
tom, Pifa ti i\Mfm>»niWl »« * ^ p o . 
UQ47?a! n f t W o , ! l o . 8 0 Q , a A , d é ^ o , 3 ^ 

100,004) al d ^ m p s é l M p o y J . i f l .Bl v igés imo 

respectivamente É loa espresafk» ftpítmoa 

tirse dicho presupuesto. 
Art, 3. a Bl Gobierno dará cuenta á laa 

Wm&fiÉ ik tíoi«w»At:ioK;l'j 

>¡\ en oteanoü i«» • JI?K .ír.Ht •>;. naisin ii» 

•at.ílH lab f i ú r á ¿ ¿ c i ^ d W . - « « ^ / ^ " - • • • ' • ' " i 
. o ' i i v i t i i i ' j tib OÍTOj 

I % o ! E n atención á- las razones qée trii Minis
tro dé la Gbbeniacíón me ha espuésto, y de 

; conTormidad c'ori é l parecer del Consejo dé 
Ministros;- Vengo en decretar lo siguiente: 

Aft fcá lo ' i . • Se restablecen en la pro
vincia dé Itlaá Canaria* las leyes generales 
del Beino para el régimen y administración 
de las provincias, quedando- por tan to su 
pri m ¡dos Tos dos• distritos ad mi rtistr a t i vo s 
eri que fuá dividida por mi Real dectéto de 
t r W É I v 1 dé 18581¿' t»w«ina i.. 

i ! , , A i rt:'ír. g ' Se créfĉ  ud !Sub¿0TSérh ,a ,dót pár^ 
las Islas de' la Gran Canaria, Lanzarote ¥ 
Fuerteventura, ¿dn residencia en la ciudad 
de Ta s Pal ni as, dependí n do i nm ed ia ta men ie 
del Gobernador de la provincia, y con él1 

aneldo' y atribuciones que por el Ministerio 
dé la Gobernación se determinen en Virtud 
de lá facultad contedida por el art. 10 de la 
ley de 3 de abril de 1845 para gobierno1 de 

i iaa^évinciásV' ' ' - '"¡' ; ' ! ' 
Art. 9:* Quéfiá derogado el Real decretó 

dé 17 de enero de 1858, que se restableció 
I e í dé 17 de marzo de 1833. " r 

Art. Por los respectivos Ministerios 
sé adoptarán las disposiciones necesarias pa
ra a juntar á lo dispuesto en este decreto la 

: organización administrativa y económica dfi 
la provincia de Islas Canarias. 

! Dado en Palacio t ocho do octubre de 
¡ mil ochocientos 'Cincuenta y ocho.—Está ru 

bricado dé ta Real mano — E l Miniatro dé la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
lim x« »{i '« • . ' « ' ;j . . i ' | i . ' 

' En atención á las razones que me ha es-
pUéato el Ministro de la Gobernación, d é 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, Ven
go é n suprimir la Dirección general de Se-

| gurtdád y orden público, creada en el Minis
terio de la Gobernación por mi Real decreto 
do 14 de marzo últ imo; debiehdo reunirse 

¡ los Negociados que en la actualidad la com
ponen á la Dirección general de Gobierno 
del espresado Ministerio. V / ' ! 

Dado en Palacio á catorce de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y o c h o — E s t á ru
bricado dé la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

fion arreglo ft lo dispuesto en el art. 36 
de la ley orgánica de 8 de enero I «le 1845, 
Vengo en convocar á las actuales Diputacio
nes provinciales para la segunda reuoion or -
diñaría del corriente afio, la « t a l deberá 
peí noi piar «I dfi 9f> do noviembre prór Uno 
eu>la Península é hlas Rutearei, y «I to de 
dtelemlaie sigolenta e» 'Cunaciua. as^nalam 

Dado en Palacio á̂  vehrtlávete de octubre 
de mil óchenme cWc^entaV^cIm^stá 
mbrloaoVi' déla Real mano -—BITMinistro de 
la Gobernacioo, José de Posada Herrera.' ^ 

G\JV.OV 
o ) i to,el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Valencia y el o mandante de Marina del ter

cio, navrgl.de la reserva, de loa cuales resulta: 
Que habiendo declarado el Alcalde de 

Callera incuraos en la multa de 45 ra. á tres 
individUMS de la matricula de mar pertene
ciente a la misma villa,' por haber pescado 
en un ora*© «el Batanyd rio-de Corbera con 
redes prohibidas, y oficiado al Ayudante 
militar de Marina do la propia villa pera qne 
les exigiera la espresada multa en papel, le 
pidió eate aue ae airvese acotar el punto 
donde fueron cogidos pescando, á fln de re
conocer si era ó no correspondiente á la ju
risdicción de Marina, reservándose también 
éiámlnaV láa'rédéaY >' ' 1 1 

Que el Alcalde contestó que e l punto 
cfdhdé ¿ésciron fué en el ' iráste que media 
desde la parte superior del puente grande 
del Estañy á ra parada denominada de Sa pi
na; y el Ayudante de Marina, para averiguar 
si én este punto baña éf agüé salada que MBPfl 
ga coinuiricacion con el mar, nombró por 
peritos al patrón José Borja y al perito de 
Ayuntamiento Ignacio Bolufer, quienes di
jeron* et primero, que podiá asegurar por 
esperiencia de largos años, que hasta aquel 
punto llegan aguas saladas en temporales or
dinarios dé mar, y que con este tienen co
municación las aguas del indicado rio; y ei 
segundo, que cuando aube la marejada en 
tiempo borrascoso por et Estafiy, como la 
empuja la fuerza,y corriente del agua que 
baja do diversas acequias á reunirse con el 
indicado Estañy»cree que no puede llegar el 
agua salada al puente grande del mismo, y 
que el Estañy desemboca en el mar: 

Que nombrado por tercer perito el I abra-
dor Vicente Bolufor, manifestó que podía 
asegurar, por esperiencia de muchos año?, 
que basta el punto espresado, y aun á la par
te superior, llegan las aguas saladas cuándo 
ocurren temporales dé mar y cuándo reinan 
vientos al Poniente, y que estas aguas tienen 
comunicación con las del rio: 

Que al entregar los tres matriculados los 
esparaveles ó rollos con que pescaron, d i 
jeron dos, que lo hicieron creyendo que co
mo tales matriculados podían ejercitarse en 
Ta pesca en él indicado punto, y otro qué ' Ib 
hizo porque creía que en el mismo punto ba
ña agua salada: 

Que pasadas laa diligencias al Asesor de 
Marina del distrito, y dando éste por plena* 
mente prohado que el punto en cuestión ba
ñaba el agua salada que tiene comunicación 
con el mar, fuá de parecer que, con arreglo I 
la ordenanza do mitriculas, correspondía al 
conocimiento de la marioa lo relativo I pes
ca én aquel punió, y que por tanto ae oficia
se al Alcalde para que declarase nula la muí• 
¡Wml*|JS f««} jecuto, wnforma á lo 
prepuesto, el Ayudante de Marina: ' 

Que el Alcalde, entreunto, mandó que 
comparecieran tres individuos que habían 
acompañado á tos matriculados i pescar en 
eí ponto eo cuest ion, y manifestaran si ba -
í»*,* ^ ¡ a \ H el agua ^ . d a ; y habiendo 
Comparecido, contestaron en sentido naga 

- l M ' i ^ W nombró el Alcal 
prácticos, labradores de aquel >ecl 
para que, constituidos en \k parte superior 

le
en 

lada, y manifestaron quo «Ul no bañaba el 
agua salada, ni tampoco en lá parto inferior 
del puente hasta muy cerca de lá emboca
dura del mencionado estanque con el mar 

jamada propiamente ria, vulgo, gola, donde 
ya las aguas dulces se mezclan de continuo 
con laa salobres cuando la garganta esta 
abierta; y qué eu la* raras veces que hay 
pleamar, como por lo regular bajan aguas 
dulces por diverjas acequias á reunirse con 
las del estanque en oposición á las mateas, 
tampoco pueden subir estas al ponto en 
cuestión: ' atoll la m i < -

Que también mandó que se uniese por el 
Secretario de Ayuntamiento certificado so
bre las pesqueras de propios, en qu* consta 
quede inmemorial se arrienda la pesca de 
las acequias y estanque de la derecha del Jú-
car en beneficio de los fondos dé propios-
por dos arios, previa la aprobación d é l a AU, 
toridad superior gubernativa de la provin
cia, bajo varios pactos y condiciones, d é l o s 
cuáles los mas esenciales para la cuest ión 
son los siguientes: que los arrendatario* ten
gan obligación de desbrozar lis acequias, 
conservar sus márgenes y quitar fas sopal-
mas desde el Braset al canal de Domingo 
Sa pina, acequia nueva, acequia deis Mol lo
na ts, la de Va Id igna y la de Fa vareta basta fl if 
del término: que bayan de abrir la gola 6 
garganta del estanqué ó rio de Corvera caan -
tas veces se cierre ó el mar lo consienta'; 
que se permita á ios arrendatarios pescar 
en el estanque llamado rio de Corvera y ace
quias espresadas: que no puedan osar de la 
red llamada esparavel ó rollo ni otras re
probadas póf FáS leyes j órdenes vigentes ba
jo cierta pena: que no puedan impedir eme 
loa labradores dé Cutiera saquen con bar
cas sus cosechas de arroz por el esta a que j 
demás acequias dei arriendo, ¿ c a y o fin ha
brán de dejar espedito el libre transito do 
las barcas, bajo ciertas penas; y que tam
poco deben impedir lá facultad que tiene to
do dueño particolar, cuya propiedad lindo 
con las referidas acequias y estanque de pea-
car por sí desde la orilla hasta la mitad de 
la corriente: 

Que pasado el negocio al Sindico del 
Ayuntamiento, propaso este que la Autori
dad local llevase adelante sus providencias. 
Invocando el Real decreto de 3 de mayo de 
1834, y sosteniendo que correspondía é la 
misma Autoridad el conocimiento de he
chos como el presente eñ todo el estanque, 
escepto su ria. vulgo gola, y habiendo el A l 
calde oficiado al Ayudante de Marina en tal 
sentido, y no recibiendo contestación, ele
vó el espediente al Gobernador de ta pro-
vincia. 

Que el Ayudante de Marina continuó por 
sd parteen la práctica de diligencias, entre 
otras, la do recibir las declaraciones de ocho 
testigos, propietarios, col o nos 6 conocedo
res de láa tierras, inmediatas al astaoqoe, 
quienes manifestaron qoe sua aguas tienen 
comunicación con laa de! mar, cuando au 
embocadura ó gola ae natía espedita, y que 
en los grandes temporales de mar y MUVÍBÉ. 
como laa' tofocna del éétanque aumentan mi 
dotación ordinaria,> no tienen salida al mar 
por bailarse obstruida su gola, suelea derra-
marse por laa tierras contiguas al uataaiauu; 

perjudican al cultiva, y que cuando maa ae
ran salobreñas en U ^ W l ^ á t f . 
que en ciertos t e r o ^ a b a s ^ < V algooas 
veces han entrado eu el estanque laude* I 
cargar naranja: 

Que examinados ademas cuatro testigo* 
acerca del punto en que loa arreada ta IH»« de 

http://navrgl.de


puestas en ningún otro punto det eáuee del 
indicado estanque grande, cuyas aguas, en 
estraordinarios temporalea, las han notado 
saladas, hasta el mismo punto de ls psrada 
de Sapiña; y otro testigo que sabia que lss 
panderas se han colocado este año en la 
acequia nueva y la llamada del Señor, situa-
das 4 la parte snparinr dé la pa r a da no la
brada de Sapiña. sin haberse puesto ninguna 
otra. faWfakwfat «sle P«««0 «asta e l 

mar en todo el presente afio, ignorando si en 
oteoasoT&CT 

^ en )*^.&frtr™^$.iW PftWh 
manteen, las, or-illas d>lnroprn, ̂ Jarfqoe con, 
redes llamadas nasas, siendo también cjerjo. 
que eflaJgunasyépocas d>l¡ año suele entrar 
estofa ealanque, ngua del mar, ,sin que pueda 
asegurar hasta qué punto: r .. . , 
,*r.4&M.onfoatantn,#^ pro-
sincia, «¿do el f^nsejo proviocjsl» Ariscó, 
uns comunicación al Comandante de Mari
na, instándole á que diese orden al Ayudan
te de Callera, para;.que,, eligiera las multas, 
impuestas por el Alcalde, teniendo én otro 
easo por anunciada lscqmr«M»fWM3n» o! oyp 
jilQmp «l Comandante, oido el Asesor,, rji-. 

dio lee ac tuaciopesallAyudante de Cutiere,, y 
en eo yiaia y conforme cnp;el{FiscaJ, s<>siu-, 
m su Jurisdicción, resultando el presente 
sopflfCtO*. . . . R j 3 

iiniKislo elsr,t. 32, titulo * V de la Ordenan-
za do 12 do agosto de 18u2 para el régimen 
y.gobierno militar de las raatriculasde mar,, 
según el cual corresponde al conocimiento 
privativa del Juzgado de Marina todo lo re
lativo é la pesca.,ya sea hecha en el mar, 
eomo en sus or.illas, puertos, rios, abras y 
generalmente en todas partes donde bañe el 
agua salada y teaga comunicación con la deí 
n*sr.''-; » ni ism le >» .,IJ • y - . i 
? r yisto el art. Ald^l Real decreto de 3 de 
mayo de 1834„ que determina que en las 
aguas corrientes, cuyas riberas pertenezcan 
A propios, ppdran los Ayuntamientos arren
dar la pesca, con la aprobación del. Subdele
gado (hoy Gobernador) de la provincia: 

tstion. 
-diando estas 

las pesqueras de propios suelen colocar sus I varias acequias y del estanque 
¡deras, dijeron UÉÉL que han acojSnmbra- | (jg r̂a^donde se encuentra 

lorfET38 âassŶ nssl que aparece 
iensl mente al 

i estado de 
a Autoridad 

sufrido ni sufren menos 
y los derechos legítimos de sus matri 
no puede atribuirse en el presente caso á la 
misma Autoridad el conocimiento del asunto. 

procedentes, dirijan siis reclamaciones, á fin 
de variar el estsdo actual de cosas si en al
gún modo creyera que perjudica sus dere
chos y atribuciones legitimas. 

Oída el Consejo de Estado, V 
cidir esta competencia A 

, nistracion. 
Dado en Palacio á Veinte dé octubre de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.^EsUru
bricado de la Real man o. - E l Ministro dé f a1 

Gobernación, José d¿' Posada Herrer«: 1 V Í ; 

• :-cn--̂ ; %HQ u loq ¿¡Hit amataSal k aJftaí; 
• - - I a - U L . L I I M i l I. 

ivamente, y la de aquel Al
ie y simultánea aubasta de vej 
sita en la calle Empedrad) 

m, perteneciente á sus Pro 
iego de com 

liará de maninj 
la Alcaldía ca i t|gjoo*B 

del anuncio publicado coo fecha de 39 de 
octubre último y de las condiciones y re 

octubre de 
qués de ls Vega de Armijo. 

$ f l S 3 $ W 
.C0H8U0 

• I '#1 1 
ÁtfA 

Cumpliendo este Consejo con lo prevé 
nido en la ley da 28 de junio de 1857, ba se
ñalado el dia 30 de noviembre próximo para 
la venta !so<íubiica subasta de los dos solares, 
marcados en el plano aprobado para la re-

t~mmtl . . . M i l ' 

formi 

idquiaasron 
los espresados requisitos y condiciones. 

Fecha y firma. 

DIRECCION GENERAL DB PROPIEDADES T DE
RECHOS DBL BSTADO. 

CitVUluT: 

9)411 i i tBsbblidoin auhsi 
Gobierno de ln provincia de Madrid. 
" •"•> i'ÍIM!' IJÍTS . J I ; ' ; i i ¿..-.I^I> . . ! 

Sección de Go#st*0^#eo^ 
• .' easf^ie^,. , * : in isaonoo 

iUai • . . . . i s i .tnúsM -i!.oaboi ,. 
Encsrgo á los señores Alcaldes, £$$4}}, 

civil, 1 nspeclores dejV l̂ancja y demás, de
pendientes de wi autoridad» khWm^a^p 
mas activas .diligencias, pars trWfftyiM 
paradero de varias piezas de ropa blanca, 
que en la madrugada del 26 del actual, fue
ron robadas de la habitación destinada 
giaa, p«rteneciente á Valentin Bravo* ma
yor , vecino dea?oaue!q de Alaccon, cuyas pie
zas, en número bastante considerable, pues 
produciau uo peso en seco de cuatro arro
bas, eran pertenecientes, en su S£Sfn¿nnr^ 
á vecinos de osla cor to, las cuales retendrán 
á mí disposición, asi como también á los cri
mina 1 en, si fuesen habidos. „ r t i , 

n Madrid 28 de octubre de 18 58.^-El Mar
qués de)a Vega de Armijo. nod oqoisil 

' 9 0 Jtitt ,l-T' 1 I •' sloqme 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

Esta Dirección general comiinicfi£!tf. S. 

4.Q99/11pica cuadrados'. baio;rasnbiá,4.',sí- 'Esládo, del SBIUSSIIU del ei-lníaute den 

omi es 

esta se procederá acto continuo á venficai Ai proceaera acto continuo r venneer 
la del solar D, celebráodose ambas en tisTWMVM 

!y marcándosqaairtf^^a^^oeise observen 
¡los reglamentos, instrucciones y órdenes 

de marzo de 1852, ante el Consejo de Ad
ministración, en una de las sa\tf del Minis
terio de Fomento. 

referidos solares, 
condiciones ¿que 

[I L l l - l 

nos ' 

Visto el art. 42 del mismo Beal.decreto, , civil. Inspectores de, vigilancia y íemas de
que prescribe que eu las aguas corrientes cu 
vas orillas pertenezcan, 4 bal dios ó 4 pro -
pios, en el caso de no estar arrendada l i 
peso», se declarará esta libre hasta la mitad 
de ;la corriente para todos los vecinos del 
WM&1°!:: t-.u; ••. . v . . ...Í,.. si | . 
.„,yialQ ejítfg% i^de^ mismo, en .qne s¡s 
previene que el modo de proceder de las Jus
ticias en materias de caza y pesca ser ,̂por 
f^Meoeral gubernati,yo;. . 
.,- Visto el art. 81, párrafo quinto de la ley 
de 8 de enero de 1845, que señala como atri
bución de los Ayuntamientos la de deliberar, 
conformándose á las leyes y reglamentos, 
sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios 
y.Otros ajenes, del qomon, siendo ejecutor ios 

. sus acuerdos sobre estos pontos cuando en 
ellos recae la aprobación del Gobernador de 
Ía,proy¡ncja:.i:, . ^ t W J | W | 

• s J p l W f c tioñJa •J¿i.' j 1. Que en medio de lo contradictorio y 
poco concluye ntede Jo declaraciones reci-
bidas en jas. respectivas actuaciones Dor'sm-
bae Autoridades cont^ndieptes^respectoVsí 
t̂ afia ó no el áé.nq ..sáfsda*','j alcanza por 
(apto ó no la jurisdicción de Marina, confor
me á la citada Ordenanza, en el punto en 

ô ĝitherpgtiysm n̂te el Alcaldede Coller 

ra;,lantV%r1pP»Djéntal rel̂  

cosas que depe; tenerse presente en eí caso s(5-

ic-» 
cion de la Autoridad d< Pfcrraaj desde lieni-
po inmemorial, como de propios con/orme 
4 lss ¿íspostclonesde la ley y ej.psal decreto 
que ademas ae mencionan, las p^squeriás de 
«L.io/u.'íjn'nu aeJ »/5p es ion | 

de 

pendientes de mi autoridad, practiquen las 
roas,;acUvasj üíligencías, para confuir la 
captura de' los sugetos cuyos nombres y se-' 

i ñas se, espresan á continuación,: Ios cua!es 
' han sido reclamados por el señor Juez de 

pxiaaefa.ips^ncia d p ^ r a n ^ . i ^ i i .objeto 
do ejecutaría ríes la sentencia pronunciada 
contra los mismos en c;*usa criminal por 
borlo d?!V>las,veriflca^,éqtU feria Vtfel.tfo'r-' 
cajo Q^.Sa'nttaaq^ en )ps írjJjoY^WlíicT á e \ 
mes de setiembre de 1K50, lo que no ba po 
dido teiit-r efecto basta el presente, por ser 
todos aniMaptes é. ̂ n o r ^ s e W r ^ s M e n c ^ 

. . . •• u, uu ha. son sbiD -m^\naos .1 Nota de los reos que se mencionan. 

MaVÍaCSmDro>ernV tíff^M " ^ " ' l 
e Navabermosa y vecina que fue de Calvez, 

casada coo M a r ia n o An lo n i o Í\ a rt i n e 2 , é d a d 

? 'Câ 'miraM^ 
ra,"pija de la anterior, natural de Navaber
mosa v vecina de Calve*, edad 18 anos poco 

^ t ^ l ^ y h t ¿ ^ naiurííf lié %ü 
renda^ii ia M'-Wf* fjlen^.nta; 'éaV 

raí qe aravcnia» « c t i u u u u r iue UBUÍIVFS, oe 
oficio sill^ro/y pintor, casado con Maris 
^ m b r o n ^ ' » "i 

Pedro Nietoy Muñox, natural y vecino 
de Fuen ̂ aots, lie oficio tendero, casado córi 
Teresa Sánchez, edad como 30 anos. • o v " 
' Madrid U de oclgbre de Í8*8.-El Mar
ques de I'a Va¿. *P ArmíJd: c; , r T >' o s f l 3 R , í 

PJdiaÍ4de*oviemWprd>fmoJ'n6rede 

- - --j- c - - -r , „ orjriTc- snaoviJim 
la cantida^^e^en^oc^entaíyp^ m i l [ ' l M * ü ñ ! ! ^ ™ 1 k W 5 J M R 
quinientos reales, como Rarantia para tomar l l W j H r l i W 
D a r u e n í a d i c ^ i o n ^ v i . de cien ,* I, «ncas ussías antes . ^ p j i f e , j J Á 

í t f p l W n V o W p . ' T . 
M á * S n o « p f l ^ , W t e 

^^-fftlAil^ciqn.dnlso^,^ 

Ur. P^i8^P*W n a^»e 
qurneptoqqp.acre4Me* 
pósito del modo que preiíicqo, la referida 
mstroccion. ? ¿ 8 | ^ h ! h , , f i c .,, , 

4.' No sé 
que no cabra 
bada poc 
millón ochocientos ochenta y siete mi} seis-
cjentos diez y^weíe rcales/iy..fif cuéota,c^n 

nf W 1 a 
( N i««iiw» 5»»*» h H ^ ? a i i o » * «w.»** # < « s 

villa de Colmenar de Orela, >a'jd mi presi-

.j ioi sapos lea obsaoi *t JJ lab atoa 

„ fie que|reso|tsseñ aj^|fnia|| II ^9TO^qO^SÍ 
p r o p o s w p e . « S W M W « R a ^ ^ 
inepto entre W autores une j a p n p ^ • ^ |l \ÍMM^^lW& 
Wo&tbfatetw e$ la 
citada iuslruqcion, duyiepdoscr en este caso 
la primera mejora por lo menos de diez mil 
reales, y. las demás, á voUmtad.de los |¡ojta- L ̂ x'/S3í.:fl«ib aJOsiQ l l^pJaslsi»i^jitbo|La 
d e r e s , i c o n , 4 W . . a a f ^ t a fca8e tfe J ^ W t m 

cían 
articalq 

sido. 
.6.'. Dio será valulq l̂ .remalo basta tanta 

que recaba la superior aprobación 4>l, .Gftj 
bierno. Uns vez obtenida esta, se satisfará, ej 
im porta del jsolsr;so,;la ¿ DepO|i|â ia .rfel, ;Mi -
o^eswjú^.Fomep%IAi^onTo 4erlosjWie?,>diaa 
siguientes al en que se.coa>URÍque.ai in|f;i 
recado la zefqiidn Bl̂ olMcioft, y,t4|e, a ^ a j 
cerlo asi perderá la fianza que prestó para 
tomar partees ia subaste, queídando el Oon 
sej>» con derecho para rematar nueva memo 
el.solarqKi '̂.»̂ .»n r. psl É isibvnoa u*» oaaóv* 

7". los referidos solares so venden librea 
de toda carga, y la escritura de venta que SB 
otorgue constilmrA la noeaa tkutacieo de les 
que>se subastan, sisado ne cuenu de Iba TO^ 
matantes el paje de ¡les derechos on Ifcpo* 
tecas;y.«asteadajeaciil4iraí»t.i»'! na ofead 
i u Madrid 23vde; wlnbte d«d&58^EI JRra-
sideote, el Marques de la: Vega de Ar mijatn 
Bl Secreuflip, Marojo García de Leygorrli al 

Modelo dtnrovosicion. 
" ^ K l ^ l V ^ ^ é ] Sifl0lav.qsa k ^ i d 0 

• . i ivoiqsreaionsaisiioiJ i • silos sasjiSsos 
' •) i J¡> ininif, «>!> iioabuiiiuo ]•» < siosnlaV sb 

fe 

venta, que no solo est4n obligados 4 rendir* 
relaciones de loa'ÍHetoW1 qéé deban ensgensr-
se, sino también de los esceptusdos por el 
artlédm'í'déM leV dê l.̂ rfé mayM é̂ 4^55. 
pttes Vsi'lri |)révler/e¡rer.̂ ttantem f̂e '¿f á*J 
tién1d!3Ó5 ,vidtsihslrtcdort de' 31 dornas 
del propio alíoV'lb ctral d^éócuoYplrp 'érl'et 
tyrttrnWtf^^ 
V:«. 14 .nsirtrcüibH'ífe loár^^tlvos'éSf»^ 
Mentes qui$ jnsrmVJfoeH 14 nátti^fdH,.yieniiw 
tlárrdfoIbo'A'iaf árffonatílori deil 'fánmí"M** 
rtot«e VenlSS1: !>»«>','io3 lob niâ oqusnq 
'''•'atarai» Mtísmo féHnlflb nll/Hlh' tskrMMl 
Kls» Áyuottm1eTrTÓá','A,e',H Ü ôÑIlreéi 
que necesiten pars er pasto ue TOS venenos 
«otabnK eiryí l lséébc^W 
éibrgoéü pWWWW1fW\9f de'ii'^M 
fulWttb'tatKÍ '•W)*'* 8 ° ' * ftiinmr/ii^qtn 

" Y'pof o ^ t ó o H ' ^ e r ' p t ^ 
«»»<• iiqi«»'nq onsib •»• 'tl 

sal á ain un uní-lid-:'» .jl * f .liA 
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é patronatos'falffli-'• 
ra otras causa s l é g * res' 
• . . .• ; . .rnoiHtj 
• • • .• • • *• .'ai'Sflgifl • 

i lesreclamac^ofte^,^-;» 

desamortizablesMa 
sion, ya ppr pirfHie 
liares, ya Por cualq 

gira qoe vayan acompañadas, de las tofítftl) 
ras de fundación, d marión á óteos d#cn>!¡ 
mentos que-sfcrédkenlaraaon en que ae fanal 
den aquellas;1* * l ! £ ¡ ¡ * 

Recomendará,V. á 16s' o i t f ^ 
para que á su Voz-Jo bagan 4 los tasadpresi 
de las flacas, la esac itud.cpn que debaja je4* 
conocerlas, JoadirUs y apreciarlas, espre* 
sando en las cerctflcabionesiodaslas cirowis*1 

tanSidrs Y accidentes ostensibles deellífs; Ctíh' 

especUW.a « a t l . V c k f t - 7 »*BCIK 
arbolado f ser^daimbres que ten»a^ C O ^ U S J 
fincas colindantff» á fln de. evitar' que a¡UQ,r, 
mar jfbiesion los chmpradoren îamatlteGjau?' 
reoFlmociones por (iferenGias con 'lás'Cbn^ 
di ciones de Iris flama tes, pues esta DirefcCroir 
se hatiá resuelta^n labilitar para * esté'' ser-, 
vicio á todo tasador que, por malicia ¿ l i g e 
reza en las operaciones, haya faltado a l a 
eaactitud de laa ope aciones que debe prac* 
ticar. ' •!> • • • ©peíoT 

Las * Administraciones de propiedades 
formarán, sin esWsaj alguna, en el lérmtóode, 
seis dlás, ja c a p i t a c i ó n por la reoti^eja^ 
fincas, teniendo* jijufc presentes los a ruceos. 
113 al 119 de la instrucción de 31 de mayo 
da Illa*! pana manifsatar lan aaagaa i íaawii 
dumbres que tengan aquellas; no l imitándo
se ¿ m W & r H b s ' l Ü v ^ t i r í é ^ C i b o dénit i l -
lando los archivos de las corporaciones, los 

giéndose á laa Contadurías de hipotecas. 
to de los anuncios, se ha adverti

do jrtr^taojlgna etfitárf ipfca variedad en 

nes con qne están redácta los . Es ir dispen-
sable uniformidad, claridad! y esactitfd; cu-
yttléire^nstaájciajfaecenseg^iYérf á xtü d>i -

146 de treinta diaa dabeity presentar ante V. 'S;)a> j les de súbasete, aegun previene el « r t . 
noortunas reclamaciones loa i n t e r e s a b a q u ¿ ] la i n a t r u c c i o á citada. • . 44 
se crean con derecha .á d e t e r m i n a d ! b i a f t a á i ¡ Ua r i á d t ó n Í 8 t r a c i o i e a d e Propiedades 

c láusu las d o aovern» c u i d a r á n d e l m demorar la formalizacion de 
las ventas, liquidando los precios de ellas 
y rebaja de Cargas en el término de tercero 
dia, qoe previene el art. -144 do' 4a instruc
ción; exigiendo A los compradores la pre
sentación déVpapel de reintegro^ las escri
turas de aftimzamiento en las fincas cuyo 
mayor valora consiste en arbolado'. 

Dos puntea hay, sobre los cuáles es pre
ciso fijar la atención para evitar en tor peci-
mientos en fits ventas y reclamaciones ulte
riores. La leV de 11 de julio de 1856 se hizo 
cargo de ellos; pero el corto-tiempo que es
tuvo en vigor, no permitió ocurrir á facilitar 
su aplicación. El primero es la subrogación 
en unail^dóyfincas de los créditos hipoteca
rios qoe pesen mancmimnadartrente sobre 
todos ó parttftle los bienes de un a corpora
c ión . Esta *áubrogación, prevenida por los 
artículífi Wf 31 de la-ley citada, ea preciso 
que tenga efecto para que las detnas fincas 
que queden.Vtn afectar puedan ser vendidas 
como libresí'lDu su consecuencia; ae servirá 
V. S. hacbrTOr medio del Boletín Oficialía 
con vocación vde los acreedores dé esta natura
leza, para cftĵ  se presenten en el término de 
treinta d í a s T h a c e r la designación de las fin
cas no vendas que más' les' convenga, dis
poniendo W'S., en caéo dé no presentación, 
se lleve á é r a l o de of ic ió , ' d*e' conformidad 
con lo prescrito en los artículos espresados, 

y en e , ¿ H $ , a 

d e l 856*.' 

:0n ,el 

d a r ' i f ^ p e r á r n l o s f l í o l c< 

«8?ma.P o d e?flraW &&<m* 
U (Dr9<*cion jdit igecá\ ( V, adjunto* dos 
ejemplares para que sirvan, de regla á hr€o-
mision de Venus dé esa ?r*^¡fam4*9ÜK 
de no omitir el número»¡qée tengan, las'ilin
cas en el inventario; y en el caso de qoe al^ 
gunas se dividan ea sVéftes porefcirto dé 1a 
tasación, dar á cada una de ellas s%' respec
tivo número de óroíerl entre sí,'y fij^dóTé en 
ol anuncio junlaménto con el originario.— 

anuncios, tanto al f^u^^p^^,, 
cuanto á esta Dirección, con la anticipación 
necesaria, p i r a que puedan mediar los trein-

*gMmmei WWhVfii Att i W 

cacion Y^M^Sñ^M^r^^ la in
teligencia qoe si, como ya ha sucedido, la 
tato*upeaaor^viaw (en iiexw>id»4.da. 
declaaia* ia eblídad de nxtfi venta-pon fil tauie 
esta prescripción, ervgiyá>*r r«s|**nsatrtMdhd 
administrativa y jerJMir.ins ocasionados al 
comisionado ó al* editor qdé hubiera dado' 
lugSr ello. .. r n 1 l l 

La Dirección recemfendai asimismo á los 
sefiBre» Joéefcs de primará Í n a U n c J 8 l f J w 

la ([úr cmtn^e las subastas ,sea del tiempo 
basáen e para que Jlliiteres de los licitado-
res^u ¡da aumentar laB «fer as ó pojas; en 
¿Tío e« ta envuelto "el maye r~beneflcio TíeT 
B a t a » ydo<i¿fc«irpénac1ab!B8 civilescdyos: 
h l M a e de*rnoAikári> '¿si como que'lro' 
adtílÜi n i a ^ r ó j t ó j í &q^,aqirel1as eh qtíé' 

darentio proopdífn£,pera i'»n editando siem^ 
pjmall nteresadol o>«lp>plMte su. peuoaami^ 
da^Wl ra haoeH'd. Máfa tórRe 4KYtec\o<r 
nft'lrfiíí a queel fejpjíé:^ n fnncimfáYJrjs' 

^ t S ^ T ^ A rlclota^ 
mente para ao*. ^ mesa 
timón os dé las subastks.cin nto,)**.nehfl»a-
cionesjde adjudicación á ; lojs compradores/^ 
se verificarán con la oportunidad mareada 
«moa m i s i3i ? us a n I M I 
de 31 d e n V a Y M e ^ ^ 

aquellos la nota M panpl fe\Jado que deba 
subrogarse por el invertido en loa eaped¡co

instrucción de l l de julio 

El otro punto es la facultad que por el 
articulo 35 dé la ley dé dicha fecha se come-

I te al Gobierno para qué acuerde. ]la continua -
j cion hasta su terminación dé 1os arriendos 
(hechos con condiciones, cuyá rescisión hu • 

^ f c a W l t t B H o ^ ^ de Hacieoaa, pues, necesitan saber las fincas J a . I 1 . . . . . . o m i ai.(JIÍITi . . 
que se hallen en este caso, y ni las adminis
traciones-de propiedades det Esta'db. !ni las 

Qnp ŝiones do Ven tas pueden (tener noticia 
gama, por cuanto las corporaciones civiles 

con^tiujan ^nia l***ioná*anab^n^'^ta' 
circunstancia hace necesario que, publicada 
en venta una finca escriturada en arriendo 

jcflB eqilfllftmiw gapctialea de pia/o largo, 
(indemnizaciones u^rja i^auá logas , los He-
i va do rea de ellas ff&mmw unte V. S. su re-

Slamacion, acompañada de la escritura de 
ontrataclón; dentro de1 lostréinta'dias ante

riores á la celebración "do la subasta, sus 
pendiendo entonces <V. S» esta, y remitiendo 
eii«iq^ W í ^ ^ f t ^ ^ w , mminv: T 

Y por úl t imo, este Centro directivo en -
c,aj»ceiajy1 ^ É h W l i ^ M M 4á\/IMeMiMlP-
ridad vigile sobre los importantes trabajos 
que esiAn a H » ^ Y ^ 0 » . * W 4 ^ « ^ 
de bienes, tanto detentados por particulares. 
á las corp/Ka^jo^ep4(lc«aqtora^^^^^^ 
estasj ,̂U-acCAOU ̂ mi¡^ i^rkA^m^^ 

j zasion. i M M J a . t l m J ea ¡ , cues i^u /de 
moralidad administrativa #1 obtener Jos re : 

sultadosque «-I Gobierno ,se ha propuuMo. 
Nadie tiene derecho á utilkarse de los bje-
rrea apeaos; n;fhe lo tiene tampoco á sobre
ponerse á la ley. La acción protectora del 
<8^ereo.'dctaHve% por los interese? geno-
rales, y comprendiéndolo V. S. asi, nppo-
drá,.nronos de f a c i l i t a r á ^ agentes,, especia
les que a l efecto está o,nombrados por í>. M. 
tO(luplappyM:da,sn autl>ci<lad, para que,pue
dan cumplir, con su cometido,.dun.iro dal 
<*rti¡VhW* IPa^u^ca ia l u s t r a r o n do 3 de 
enero de «05&{ f . b i f l £ l , n ¿ M I toq § ,.-iíesj 

. Rsla « i r e c c i o n é e n e c a i ponfla eq ni qelo 
de V. S., en sos conocimientos y en su,, ac
tividad; cuenta iguaiaoeute con la coopera
ción que prestarán los representantes en esa 
provincia M i l a^m'miá'liricfon activa de los 
diversos'famos '^M'én co'ttcur'rir á las 
operaciones d e 0 ^ ^ . m o ^ ^ o n , y espera 
asimismo en que tanto las corporaciones 
cuanto loe particulbrea que en cualquier 
séntio'dVstén interesados en ella, coadyuva
rán á facilitar M ejecución; siendo la, a t j w ; 
r.dad luperior de f . S. en esa p r o v j u a ^ a 
que, afireciand^^mas in media tan. ájate, ,;ek 
eiacto cumplimiento »le los deberes q*e ^ 
todos y i cada á*4» de ellos impone la tesjhW 
Iación, ye a r é pbVque eata se cumpla, r eñ jó-
vietftlj![cuentea obsüculos aa presenten, á. 
fln de secundar la idea de S. M . y del Co

bierno, etpresadd eri el Real decreto de 1 del 

icorr|qnta. r ín( iíj>ujij»no.-> ipj«'.¡o.«>A tíL 

W T O ^ I W W tiBoletiú Oficm 

^ r « 9 W P I ! l ^ t r ^ 
i a * o w m B w 

mm§ VfñiPWiof ^ o a . - t t a d r i ^ 

. • • i ii YS. ,. iloc oaeirj :«v'f TO 
|ADMimsTRACion pameipAL DB BACIBUOA PC-
I A BLIOA |)B LA éROViNCia Bu 'ItADWUV . 

- íhaqs i h na VéHsutnos.1 níq i 
,aafdeumaí BOiaudiTJqou ».. oinalui 

Acordado- pon ía Dirección, general de 
Consumos, Casa» de Moceé a y Minas, en 
órdenes de 6, 7 y 8 del actual,ia subasta en 
licitación pública de los derechos de Ganan- í 
moai(t« Iqs pueblos O/ie so espresan á conti
nuación, por los años de 1859, 68 y 61, de 
conformidad con las disposiciones contení -
das en la Real Instrucción de 14'de-diciem
bre d é 1836, se inserta el pliego de condicio
nes q u é deberá' regir on aquellas, para quo 
los que quieran interesarse puedan a justar á 
ellas sus proposiciones. 

Madrid 23 deoctubre de 1858.—Demetrio 
JaWfetf» .*** 1 1 v - - VnimraktiUnoa ^-.W\ 

que arrojad pormenor de las especies á ca
da uno ¿ft \OH pueblo» que ac espesan,' ¿ o 
admitiéndose Rrpposicnm m np C ^ r a ; i á 
c a u t i d a d d e ^ l ^ ^ m ^ 

I r 

q>kll 

g S o ' sia •<;•<'. 

J ¿ ; J ' j - : e< I oT ,1C . . . i.'i1*V'' 1 1 *»h «»•!• im . . . 
li aoja nedoi uto 
emana '.U náisa 

.üldaiiq 

-•O r « 
,••1 nani i -(íi ^inaíban 
i:. !J a h 0ÍV1 'i.t ... 

N k » » kJ) »•> 

*lee2$g>gft 
f 

o o 

i 
tO -»• OO O *~ — 

uldai >¡ !:..'. .-.Kimi-nc-'a 
. • I »! '»l 008 i '. r, 

t - itgti • i * > 

c o b o b o U - ' 

'• ' ' J ' " i : . * M 

C i C l C ) t J ü i o w o 

b w w U b b c K U 
H Q S . S & fcfíO 
w o u o <r co-o 

•! §11 
ah bsti 

rhon, Valdemoro, Aleobenéas y San fcOrenro 
(EJ Escorial), irespectisos-á .esta proviocia, en; | 

•t |osañMde48á^4880.f IdMí i- i.n-.¡ ttu • 
noiaudriinoa al sb oiu? imiiii '¡-i ls i--

1 .* Se arriendan en pública licitación los* 
derechos de Consumos de !o6 pueblos es-
¡mMpfd d>J*nteJps.añ(is tdp 185^ ¿O y 61. 

t 3,' ¡ Eslos derechos ¡serán los (señalados 
en 1? tarifa ^^jLf%,»flfrnU^z^ Real.decre-
t f t ^ a ^ 4 e ^ i c i é W b f ^ Me¥fb¡BMfi lK*9; 
blacionesde la primera claso ó sean de mil 
vecino$ abajo, eseepto Chinchón y Colme
nar que io serán por la secunda. .. ¡ .. ; 

3. a La subasta tendrá efecto el dia 14 dei 
' mes de noviembre próximo , s imultánea-

I mentes eu eata corto y • en - laa* capitales de> | 
partido á que ellos corresponden. Las de 
Madrid se ver inca rán en el despácbo déla 
Administración principal de Hacienda pú-
hjíich Jo la provincia, Sita Plaza Mayor, nú-

' meros 1 y 9, de doce á' una de su mañana, 
bajo la presidencia det Gefe de la misma, tas' 
de los partidos ante su Alcalde constilucio - ' 
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nal, en ei mismo dia y hora. 
4.a Las proposiciones áe ajustarán at mo

delo que seguidamente s* espresará, y se 
presentarán en pliegos cerrados,¡siendo cir-
cuustancia precisa para, su admisión acre
ditar con U carta de pago baber consignado 
en la Caja de Depósitos el 2 por 100 del im
porte, tipo para la subasta. 

S* Loa pliegos cerrados que incluyan 
proporc ión se presentarán al Gefe que pre
sida Ja subasta respectiva en Madrid ó en loa 
partidos durante la bora marcada , el cual 
los recibirá y dispondrá que en el acto si 
numeren correlativamente por el Escribane 

; actuario, según el orden de presentación, 
exigiendo** rubrique i * cubierta por el por
tador- C Ht fi .« • Si 

6.' Toteada lar une de la tarde del eepre» 
sado'dia, IB procederá á la apenurt de ios 
pliegos i » proposiciojies presentados, loe 
cuales serán leídos públicamente, por el. or
den i é numeración, tomándose oota por el 
actuario, que publicará después paaa noticia, 
y satisfacción de los concurrentes. , 

7 f l El remate quedará adjudicado eu el 
acto en favor del mejor postor, pero sin qno 
cause estado haata que recaiga la apxobaaon 
de la Dirección'general del ramo. nodia¿l 

8r OaSfNueaque Iasubasu obtenga la ci
tada aprobación «u per i*- , prestará el r e m í 
tante la competente flania «n garantía del 
coiftríto; nasta cubrir la cantidad inVporte 
dtftreBimensifllidades éai electivo ó Sirequi-
vadunaaten ti«ulo»del J por too. ó diferido 
al precio Ue cotización, en acciones de car
reteras por todo su valor , o en ütulos del 
personal a l i o por too; sin cuyo requisito 
n o s e r á ^ ^ o n a d o d e l artfendO Tvsta fian
za aera aprobada por e l Efcmo^ áeflor Go
bernador. J J * 

9.a Bl tipo regulador de la Subasta es el 

10. Tampoco se admitirá proposición á 
loa que se encuentren en cualquiera de los, 
casos contenidos en el art. 2o4 dele referida, 
Instnsccion. • .« ii 1 

11. E l arrendatario queda desdé luego 
subrogado en ios derechos y acciones de la 
Hacienda pública en toda To concerniente 4 1 
los ramos que comprenda la subasta» 
-ti. En la cobranza de los derecho* y 

precauciones para asegurarla, ba de sujetar
se aquel precisamente á la tarifa y reglas es
tablecí das pa ra Tá^dmínTstra"cíóff de" Ta TR-

¡/..iU'Ll eienda. 
13. Laa cuestiones qué "se susciten entre 

los contribuyente* y el arrendatario, serán 
resueltas por la Administración (ocal, sin 
perjuicio de recurrir el • que s é considere 
agraviado4 la Administración de la p rovin
cia 6 al Juzgado especial de Hacienda-, segam 
el caso gubertiátlvo ó ceutencloso. • ' 

' - Í4 : Wir podrá- negar el rpmala»ta l o » 
conciertos ó ajostes á lo-» cosecheros, labra
dores y fabricantes del «érmino municipal 
situados 4 mayor de las doa'mil varas cas-
tellonas, con arreglo á los tinos establea
das, ó que 80 e*aaWezcao por los medies es-
presados en Instrucción".:i 4 s* »o . 

afj;<•' SI arrandatario queda eMigado á 
' presentar los libros y registros que llave, esa 
ol i nom«nid que lea reclame la Adfmeiscra 
cion, y en cu>o de ñeratm i ello, te p a r a r é 
el perjuicio qoe haya~rugar. 

Ifi Etflos rirteoprtmetfH ^ *» rada 
mes ha de verificar e? p4¿o correspondiente 
por (tozavas partos eo la Tesorer» da Ja f ro -
vincia, aplif áud/>se on o u o cas» ol pago l» 
flanea, sin.perjmpo de las uaadiiUstcoerwii-
tm,que waipsjmndaftj,^,,, „t> | toas ad cbniv 

¡ v ^ i W W 4 a » Í f # ^ racibe é inerte 
y venara, y por causigUHWe e l remaunle. 
na> tendrá dero*lio alguno A rebaja^nU can
tidad eaiipulBBB»o00 aop r^noi -ibnoa x 

18. Por falla de c u m p l i m ^ o da alguna 
dulas daasaU>4H oont raáa , sa rán da ca ro 
ia dei a r f e j a ^ t o f i » t o d o a J e ^ P f f ^ ^ l l l v V 
sufra la itacaeaaAa, aw foaao «rsi> re*pqede 
de los que se infieran i aquel, somet***-
dase ambos c o*t rati nkia r a IMÍ» r « A a m o i o -
nes qua aa pxomuawn á la lUTisdiccien oauv 
tencioao-administratiua. 



i! EQ el caso de hacerse alieracioi.es 
• tarifas, se auneniará ó disminuí* liar 

U J del arriendo en 1. proporción debida, 
.,o que por esto pueda alterarse ni rescindir
se el contrato. 

20. La Hacienda pública, por medio de 
ans antoridadea ó delegados, se compromete 
i prestar al arrendatario el mismo ausllio y 
favor qne en iguales casos prestaría á la ad
ministración que hubiese en su lugar. 

31. Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de fianza y de
más inherentes de espediente de arriendo, 
aeran de cuenta del arrendatario de cada 
pueblo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , ca
lle de núm. .ofrece la canti
dad de rs. por «1 arrendamiento 
de los derechos de consumos del pueblo de 

en cada uno de los años de 
1859, 1860 y 1861, sujetándose á todas y 4 
cada una de las condiciones publicadas para 
dicho arriendo por la Administración, y 
acompañando carta de pago que acredita el 
depósito del 2 por 100 que se exige para aer 
admisible esta proposición/. 

j (Fecha y firma) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz del distrito de las Fístulas. 

En virtnd de providencia dictada en eate 
dia por el sefior don Julián de Mendieta, 
Juez de paa del distrito de Jas Vistillas, á 
instancia de don Ignacio del Casiano, Como 
encargado por el dueño de la casa núm. 1, 
calle de la Colegiata, se cita á don Juan Ga-
raygorta y Lecande, para que 4 las tres de la 
tarde del 13 de noviembre próximo, compa
rezca en dicho Juzgado de paz, sito'en la 
plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la Au
diencia territorial, eon los documentos ó de-
mas medios de prueba deque intente valerse 
para celebrar juicio verbal sobre pago de 
337 rs., procedentes de alquileres de una 
tienda de la referida casa, bajo apercibimien
to que de no concurrir le parara en rebeldía 
el perjuicio que haya lugar, aegun lo preve
nido en el art. 1173 de la ley de Enjuicia
miento cif il. 

Madrid 35 de octubre de 1848.—El Secre
tario, Gonzalo Puente Braftaa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

El Ayuntamiento de eata villa, uaando 
de la autorización concedida por el eacelen-
tisimo sefior Gobernador civil de eata pro
vincia ha acordado proceder 4 la su bas ta de 
arrendamiento de los pastos de invierno del 
prado de Santo Domingo, perteneciente al 
común de eata villa, tasados en 1666 rs.; y 
para su remate ba señalado el dia 4 de no
viembre prdzimo, 4 laa once de au mañana, 
en la casa consistorial de eata población, ba
jo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en, la Secretaría de an Ayunta
miento. 

Alcorcon 16 de octubre de 1858.—-El Al 
calde constitucional, Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de Vil la -
viciosa de Odoo, autorizado por el escolen-
tlsimo sefior Gobernador civil de eata pro
vincia ba acordado subastar en remate pú
blico ei dia 4 de noviembre próximo el a pro 
vechamiento del fruto de bellota del monte 
do sos propios, por la suma menor de 1800 
realea y condiciones que constan en el espe
diente de so razdn. 

Dicho neto tendrá logaren lea casas con
sistoriales y bora de laa osee de en mañana. 

Loque te anuncia al público llamando 
licitadorea. 

VWaviciesa de Odón 13 dé octubre da 
1858—P. O.—Carlos Benito, secretario. 

Alcaldía constitucional de Sietei§Usias. 

Bl Ayuntamiento constitucional de Siete-
iglesias, previas las formalidades de instruc
ción, ba señalado para la subaatá en arrien
do de loa derechos y venta esclusiva al por 
menor de laa especies de consumos durante 
el año de 1859, los dias 7 y 1» del próximo 
mes de noviembre, dé íjléjl * d^d'e ana 
respectivas mañanas, en la casa consistorial 

Sieteiglesias 28 de octubre de 1858.—Por 
drden, Francisco Solis, Secretario. 

.•• ¡-.-¡..i.)/i; \\m ttüiai.1 ¡v!/".,<•.•:.• 
Alcaidía constitucional de Campo Real. 

Para proceder con acierto en el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa do Campo 
Beal para el afio prdzimo de 1859, se hace 
preciso que sus vecinos y terratenientes fo
rasteros presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento basta el dia 8 del .próximo 
mes de noviembre laa relaciones juradas de 
Isa alteraciones que tengan en la propiedad . 
inmueble, cautivo y ganadería que posean 
en su distrito municipal; y de no verificarlo 
lea parará el perjuicio qoe baya lugar. 

Campo Real 26 de octubre de 1858.—El 
.Alcalde constitucional, Sebastian: Herrero. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
El Pardo. 

Se halla formado y de. manifiesto en la 
Sala consistorial del Real Sitio de Él Pardo 
por término de cuatro dias, el amillara
miento de la riqueza de inmuebles, cultivo 
y ganadería del mismo, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución 
territorial del afio dé 1959. ' -

Lo que se hace saber al público para que 
en dicho tiempo puedan loa contribuyentes 
enterarse de él, y hacer laa reclamaciones 
que les convengan, pues trascurrido sin ha
berlo verificado, no serán oidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Real Sitio da El Pardo 15 de octubre de 
1858.—El Alcalde constitucional, José Cala
trava. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO OE MADRID. 

De los partes remitidos* en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1380 fanegas de trigo. 
4989 arrobas de harina. 
3440 libraa de pan cocido. 
8376 arrobas de carbón. 

93 vacas que componen 33488 
libras de peso. 

671 carneros, que hacen 15643 
libraa de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

53 

Libra. 
Otarios. 

Carne de vaca.. . 50 4 
Idem de carnero. 4 
Idem de terne aa.. 64 A 84 
Tocino añejo. . . 94 4 100 
Jamón.. . . . . . 114 4 114 
Aceite. . . . . . . 60 4 61 
Vino 34 4 
Pan de doa libras. 
Garbanzos. . . . {I 
Judías. . . . . . . 
Arrex. . . 
Lentejas. . . '. . . 
Carbón. . . . . . 
Jabón. • é . . rj . 
Patatas. . . . . . 

Prectos de éranos en el mercado de hoy. 

Cebado de 26 á 28 ra. vo. 
Algarrobas. . . . do 39 4 • rs. vn. 

Triga vendida. Precios. ' i la 

41 

41 
30 
34 
18 
8 

30 4 
n 4 
30 4 
14 4 
7 4 
50 4 58 19 4 11 
4 4 S i l 

18 4 10 
18 4 10 
31 4 46 
31,4 36 
41 4 51 
19 4 20 
10 4 14 
14 4 IB 
10 4 16 
8 4 11 

10 4 44 
6 á 7 
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Quedan por vencer «obré5874 f.negai. ; 
Precio máximo. V . ' . ; :' .jof , T Í j:' 
Idem medio. . 
Idem mínimo. . . . . L 58,4o ' 

Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. 

Madrid 1940 qctnbre de t858.-Bt Át-' 
calde-Corregidor, Duque de Séaio. í ! j c i n L " ' 
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Cotización del 29 i/e oc/uore afa 1858 d 
tas tres de la tarde. 

• ZVSOTOS POBUCOS. | 
Títulos del t por 100 consolidado, publii-

cado, 41-95 á. , : ': I * 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

31.15..' • : n • aol HVIOA r, bsbii 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado, 20 30. 
Idem de segunda, publicado, 14. 
Idem del personal, publicado 11-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril dé 1850 de 4 4,000 ra., 6 por 100 
annal, no publicado, 89-50 p. I f i . N ' -

Idem de 4 1,000 ra, id., 92-50. M 
Mera de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

id., 8975. * J •''-»'' «•• is«o< 
Idem de 31 de agoato de 1852, de 4 2,008 

87-25. •' ••' lai 
Idem del 1.a de junio de 1856, de á 1,000 

realea, publicado,90 d; v " : 1 '••»' "i aol 
Accionea de obras públicas de 1/ de julio 

de 1858, id., 86 d. o?.jilqn na • 
Aécionéá del Canal de Isabel It de 4 1*000 

reales, 8 por 400 anual, id., ie*-24. oi«a» 
< Idem del Banco de España, no publicado, 
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